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¿Elfin de la redistribución? 

Alvaro Magaña* 

"No es posible la existencia de la verdadera libertad, ni el mantenimiellto 
de la paz social, sin el establecimiento de un régimell severo de justicia 
jiscal, que reparta la~ . drgas tributarias en proporción con las facultades 
económicas de los individuos" Exposición de Motivos de la primera Ley de 
impuesto sobre la renta de El Salvador de 1915. 

Uno de los aspectos probablemente más 
interesante del esquema neoliberal de reajus
te de nuestras economías ahora prevalecien
te es sin duda el campo tributario, sobre el 
cual presentamos algunas reflexiones muy 
personales en el caso de El Salvador. Rec ién 
concluimos un trabajo titulado Derechosfun
damentales y Constitución de cuyo capitulo 
VIII es derivación el presente artículo; en el 
desarrollo de ese trabajo nos referimos en 
forma amplia al problema de la justicia 
tributaria en re lación al ordenam iento jurídi
co salvadoreño que igual a los demás países 
norma constitucionalmente el ejercicio del 
poder tr ibutario . De allí que los derechos 
fundamentales tiel .• n particular relevancia 
en materia impositiva en cuanto son límites 
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al ejercicio de ese poder que juntamente con 
otros derechos y garantías configuran un 
sistema de protección del contribuyente. 

Es por ello que podemos afirmar con toda 
propiedad que la cuestión de la determina
ción de los tributos o sea de las contribucio
nes para empleH.- la añeja denom inación de 
nuestras Constituciones es , esencialmente, 
un problema de derechos fundamentales, 
cuando el legislador secundario al aprobar 
los tributos debe respetar el texto constitu
cional y nü exceder los límites que caracteri
zan el contenido esencial de un derecho 
fundamental al establecer que los tributos 
deben ser justos, para lo cual, deben ser 
establecidos necesariamente en "relación 
equitativa" por mandato constituc ional ex
preso. (Art. 131 W 6 Constitucional de 
1983). Es decir, que al atribuir la facul tad de 
establecer tributos, la autorización del pre
cepto citado a la Asamblea Legislativa para 
"decretar impuestos tasas y demás contribu
ciones" no habil ita para establecer cualquier 
sistema tributario pues únicamente puede 



hacerlo conforme a lo dispuesto en la Cons
titución. 

La incorporación de los principios tribu
tarios y presupuestarios a la Constitución, 
por el rango de las normas, constituyen como 
lo ha señalado el Profesor Rodríguez Bereijo 
" la más alta expresión del sometimiento del 
poder financiero al imperio de la ley, carac
terístico del Estado de Derecho, e instrumen
to de garantía y control, tanto jurídico como 
político, por los ciudadanos del manejo de la 
Hacienda Pública".' 

Ahora bien, esos principios financieros 
recogidos en la Constitución son parte fun
damental del sistema económico adoptado 
por el constituyente, que en El Salvador 
desde 1950, es un modelo de economía mix
ta en e l que el Estado no solo tiene la función 
de regular el funcionamiento del s istema 
económico s ino que además toma a su cargo 
e l desarrollo de aquellas act ividades necesa
rias para cumpl ir la final idad de satisfacer las 
necesidades de la generalidad. Nuestra Con s
titución de 1950, igual que la vigente de 
1983, encomienda al Estado asuma una fun
ción social de red istribución de la renta y de 
la riqueza como es propio del Estado social y 
democrático de Derecho instaurado en 1950. 

La Constitución de ese año (igual que la 
de 1983), configuró un marco político e 
ir.stitucional que definió la función de la 
Hacienda Pública Salvadoreña al determinar 
principios jurídicos que norman la actividad 
financiera del Estado. Los principios finan
cieros en patiicular (principios tributarios y 
presupuestarios), son necesariamente la con
creción de los valores superiores y principios 
que marcan las directrices fundamentales de 
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las actividades estatales en el campo econó
mico tales como el Art. 1 constitucional que 
precisa "e l origen y el fin de la actividad del 
Estado" determinante de la obligac ión del 
Estado de "asegurar a los habitantes de la 
República, el don de la libertad, la salud, la 
cultura, el bienestar económico y la justicia 
social", que es complementado por el Art. 2 
cuando establece que toda persona tiene de
recho a la vida ... a la seguridad, al traba
jo .. . ". Las disposiciones anteriores son de
sarrolladas específicamente por preceptos 
como el Art. 37 también constitucional, que 
obliga al Estado a emplear " todos los recur
sos que estén a su alcance para proporóonar 
ocupación al trabajador. .. y para asegurar a 
él y su familia las condiciones económicas 
de una existencia digna" o el Art. 50 que 
establece a su vez: " la seguridad social es un 
servicio público de carácter obligatorio", el 
Art. 65 por el cual, "La salud de los habitan
tes de la República constituye un bien públ i
co", además, "El Estado y las personas están 
obligados a velar por su conservación y res
tablecimiento" y, de igual modo el Art. 66 
dispone que e l Estado dará asistencia gratui
ta a los enfermos que carezcan de recursos y, 
además, otras disposiciones similares que 
establecen obligaciones del Estado que cons
tituyen lo que la doctrina ha denominado 
derechos prestación . 

Por otra parte, "El orden económ ico debe 
responder esencialmente a principios de jus
ticia social que tiendan a asegurar a todos los 
habitantes del país una existencia digna del 
ser humano", confonne al Art. 101 Y el Art. 
102 garantiza la libertad económ ica pero, y 
es un pero bien importante, "en lo que no se 
oponga al interés soc ial" así como, de igual 
modo, se reconoce la propiedad pero en 
función soc ia l. El Art. 246 inciso segundo es 
categórico en caracterizar el espíritu que 
viene desde la Const itución de 1950 cuando 
manda que "El interés público tiene primacía 
sobre el interés privado". 
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Debemos agregar que la supremacía y 
jerarquía constitucionales están claramente 
consagradas y determinadas en el mismo 
Art. 246 cuando establece: "Los principios, 
derechos yobligaciones establecidos por esta 
constitución no pueden ser alterados por las 
leyes que regulen su ejercicio" y, además, 
" La Constitución prevalecerá sobre todas las 
leyes y reg lamentos". Los controles respec
tivos para el cumplimiento de los dos precep
tos citados se recogen en el Art. 247 que 
estab lece el amparo que puede pedir toda 
persona "por violación de los derechos que 
otorga la presente Constitución" y los ar
tículos 174 y 183 relativos a la inconsti
tucionalidad de las leyes, decretos y reg la
mentos, así como, en el Art. 185 sobre " la 
inaplicabil idad de cualqu ier ley o disposi 
ción de los otros Organos, contraria a los 
preceptos constitucionales". 

Todo lo anterior con el trasfondo de un 
orden constitucional sustentado en un siste
ma de va lores como la justicia, la seguridad 
jurídica y el bien común, presupuestos nece
sarios del respeto de la dignidad humana que 
El Salvador reconoce en su Art. I constitu
cional com o "el orden y e l fin de la actividad 
del Estado" . En este cuadro se insertan en 
nuestro país los programas económicos 
neoliberales conoc idos como de aj uste eco
nómico que dos organismos financieros in
ternac ionales " recomiendan" adoptar a los 
países del tercer mundo o del Sur. como 
quiera llamárselos que para el caso dá lo 
mismo. 

Un artículo recientemente publicado nos 
ha fac il itado nuestras reflexi ones respecto a 
las modificaciones de los últimos años a 
nuestro sistema impositivo, pues nos quedó 
la impresión de que su autor part icipó en las 
reformas y en consecuencia, probablemente 
el artículo en cuestión es algo as í como una 
historia fi dedigna de las justificaciones del 
establecimiento de algunas reformas recien
tes. 

¿ El jin de la redistribución ? 

La Reforma tributaria2 de los últimos años 
básicamente modificó: 1) El impuesto sobre 
la renta cuyo aspecto más significativo fue 
la d isminución substancial de sus alicuotas; 
2) los impuestos sobre el patrimonio, las 
sucesiones y las donaciones que fueron su
primidos al derogarlos; 3) los impuestos so
bre la importación que han venido siendo 
reducidos significativamente y a la fecha me 
parece que la tasa máxima que hasta 1994 era 
del 20% será reducida al 7% y después des
aparecerá totalmente con el propósi to de 
entrar de lleno a laglobali zación que en'1993 
nos hab ía dejado un balance comercial nega
tivo superior a los mil millones de dólares, y 
4) la tributación ind irecta al estab lecer un 
"moderno" gravamen sobre e l consumo o 
sea, el impuesto al valor agregado, copia del 
chil eno para dar una saludable regresividad 
al sistema, en arman ía con las otras reformas. 

En el artículo mencionado, se hacen jui
cios y planteamientos interesantes sobre los 
que no deseamos extendernos para mante
nernos dentro de la cuestión esencial que nos 
interesa en este trabajo. Respecto a la 
versación del autor en materia tributaria no 
creo debamos considerarla en atención a su 
empleo de los vocablos y denominaciones 
técnicas en castellano por ejemplo, "el tramo 
de impuestos por cero", lo cual , más bien es 
probablemente explicable, queremos creer, 
por su conocimiento del castellano. En todo 
caso, yeso es lo ún ico que nos interesa, 
tenemos serias dudas respec to a la veracidad 
de su afirmación de que las medidas adopta
das en 1990 "con el objeto de mejorar la 
equ idad tributaria", hayan en realidad ten ido 
ese propósito a menos que nosotros, segura
mente desfasados, desconocemos las defini
ciones "modernas" de equidad en las cuales 

"Reforma tri butari a amplia en El Salvador" , en 
Realidad económico-social UCA: San Salvador . 
No . 36. NOV .-Di c. 1993. p. 71 1 Y sles. 
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probablemente bajar las tasas marginales 
mas altas del impuesto sobre la renta apl ica
ble a los contribuyentes de mas altos ingre
sos, suprimir todos los impuestos a la impor
tación y los gravámenes sobre el patrimonio, 
las sucesiones y las donaciones, es "equitati
vo", vocablo que nosotros creíamos y toda
vía creemos, es equivalente o sinónimo de 
"justo" pues todavía no nos parece que sea de 
justicia, que paguen más los que menos tie
nen. Debemos reconocer que al consignar Jo 
anterior no podemos menos que hacerlo con 
la reacción normal que nos produce el que 
debamos "aceptar" todas las recomendacio
nes que nos hacen. En otra oportunidad nos 
referimos a algunos de nuestros puntos de 
vista sobre el IV A importado "from Chile", 
en un trabajo titulado El Estado como sujeto 
pasivo de obligaciones tributarias. J 

La interrogante obligada seria preguntar
nos si las reformas " amplias" del neolibe
ralismo que estamos presenciando, algo que 
parece necesario debe ocurrir inexorable
mente porque así ha sido decidido en los 
centros de poder y ello significa, nos pregun
tamos, y ahora es lo único que nos interesa, 
si es el fin del principio de la redistribución 
en el campo tributario . Es necesario conside
rar esa posibilidad que comenzó a ocurrir en 
El Salvador desde hace cuatro años, cuando 
todavía era, y es, obligación de la Asamblea 
Legislativa decretar las contribuciones "en 
relación equitativa" conforme al Art. 131 
N° 6° constitucional y, además, es necesario 
rei terarlo, "los principios, derechos y obliga
c iones" establecidos por la Constitución no 
pueden ser alterados por las leyes que regu
lan su ejercicio según manda el Art. 246 de la 
Constitución de 1983 (Art. 221 de 1950), que 
también d ispone que la Constitución pre-

Que aparece como N° 14 de la serie Publicaciones 

Especiales de la Corte Suprema de Justi cia de El 

Salvador. Septiembre de 1993. 
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valece sobre todas las leyes y reglamentos 
y, probablemente solo al autor del artículo 
citado en la nota anterior y probablemente a 
quienes le hicieron "valiosas aportaciones", 
se les puede ocurrir que con las "enmiendas" 
(término empleado por el mismo autor), a la 
Ley de Impuesto sobre la Renta, el gravamen 
quedó establecido "en relación equitativa". 

La justificación técnica de la tributación 
progresiva en general y sobre la renta en 
particular, es que la determinación del monto 
del impuesto se hace de acuerdo a la capaci
dad de pago, que ha sido un principio carac
terístico de la tendencia predominante gene
ralmente aceptada desde la primera guerra 
mundial cuando se introdujo la progresividad 
en la tributación sobre la renta de muchos 
países, incluso el nuestro que establece el 
impuesto sobre la renta con la progresivi
dad adoptada en forma muy moderada en 
1915.4 

La orientación indicada se mantiene por 
un largo período que coincide con una mayor 
intervención estatal aun cuando la pro
gresividad venía desde antes como señala
mos, que culmina en la época de la segunda 
post-guerra cuando se recoge en la gran 
mayoría de las Constituciones, la idea del 
Estado Social y Democrático de Derecho 
como ocurrió en 1950 en El Salvador. Entre 
nosotros --en Iberoamérica- las reformas 
toman impulso en materia tributaria con los 
vientos frescos y promisorios de la Alianza 
para el Progreso al com ienzo de la década de 

4 En nuestro trabajo "La ret()rma tributaria de 1915: 
una visión retrospectiva" ineluído en Ensayos de 
Derecho Tribu/ario. San Salvador: enero de 1984 p. 
29 Y stes.), tratamos de hacer un examen amplio del 
pensamiento tributario de la época para justificar la 
adopción del impuesto en nuestro país el 3110 c itado. 
Todavía de obligada consulta sobre la materia es 
Francisco Moschetti , El princip io de capacidad 
contributiva Instituto de Estudios Fiscales: Madrid. 
1980. 
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los 60 que terminan en Dalias un 22 de 
noviembre. 

Después, los efectos redistributivos se 
diluyen con la concesión generalizada de 
beneficios y exenciones fiscales para esti
mular la producción que contrarrestan los 
efectos redistributivos anteriores de los sis
temas impositivos. La tercera etapa que co
mienza en los ochentas y culmina al aceptar
se pareciera que bastante obligadamente en 
forma general, al menos para lo que pertene
cemos al tercer mundo, está detern1inada 
básicamente, por la creencia de que la idea de 
justicia social estaba definitivamente siendo 
sustituida por el propósito de desarrollo eco
nóm ico. En buena medida determinado lo 
anterior cuando e l crecim iento se convierte 
en una cuestión fundamental de la com
petividad internacional derivada de la cre
ciente interpenetración entre sí de las dife
rentes economías en las actividades indus
triales así como por el aumento en los movi
mientos internacionales de capital. 

De todo lo anterior pareciera derivarse 
ese olvido notorio de la redistribución cuyos 
efectos todavía no hemos visto hasta donde 
nos pueden llevar agravando la problematica 
soc ial. Por eso el constituyente salvadoreño 
en la Const itución de 1950 como otras leyes 
fu ndamentales de la segunda post-guerra die
ron especial importancia a los problemas 
soc iales e incorporaron una serie de dere
chos nuevos respecto a la salud y a la educa
ción por ejen1plo, cuyo propósito principal 
es mejorar las condiciones de la generalidad. 
Esto es lo que resume e l distinguido Magis
trado del Tribunal Constitucional español 
que citamos en la nota 1 anterior cU ilndo en 
su trabajo señala que so lamente median te la 
satisfacción de esos contenidos mínimos, 
podrá encontrar la Constitución el consenso 
democrático que legitime la organizac ión 
política que da forma al nuevo orden social 

¿E/jin de /a redistribución ? 

precisando: "y el complemento de esos con
tenidos mínimos pasa necesariamente (aun
que no suficientemente) por una función 
redistributiva de bienes y rentas que la Ha
cienda lleva a cabo por medio de un progra
majusto de ingresos y de gastos públicos" .5 

En otras oportunidades hemos sustenta
do, y debemos reiterarlo, que los tributos 
como otros institutos jurídicos deben enten
derse como pane del programa constitucio
nal que concreta determinada Carta Magna. 
Es decir no podemos caracterizar el sentido 
propio del sistema tributario salvadoreño si 
olvidamos o ignoramos que debe necesaria
mente de estar no solo al servicio de sus fines 
y objetivos particulares, sino también al de 
los valores y principios constitucionales es
tablecidos en 1950 y ratificado en 1962 y 
1983. como se ha dicho: "Un perfecto cono
cimiento de lo que hoyes el tributo exige 
considerarlo como pa\1e integrante del total 
marco jurídico en el cual surge, es de<.:ir la 
Constitución". ' 

5 Alvaro Rodríguez l3ercijo, " El s istema tribu tari o en 
la Constitución", p. 14 . 

6 Ernesto Ltjcune Valcárcel, "Aproximación al prin
cipio constitucional de igualdad tributaria" cn Seis 
estudios sobre Derecho constitucional e inlernacio
na/tributario, Editorial de Derecho Financiero-Edi

toriales de Derecho Reullidas: Madrid. 1980. p. 120 
Y 121. ustcnta e l autor que la cons ideración del 

principio de capacidad contributiva como contenido 
exclusivo o cas i exclus ivo de lajusticia tributaria es 
un planteamiento hoy superado, pues como bien 
dice: , ... precisamenteporque el tributo no es ya sólo 
un instrumento de recaudación de ingresos públicos 
el princi pio de capacidad contributiva no puede 

pres idir cn soli tari o to do e l fe nómeno dI:! la 
tributación .. ." ésto porque, agrega: "En la medida 
que el instrumento tr ibutario está llamado a cump! ir 

con una pluralidad de fu nciones, la justicia del 
mismo dependera del grado de dic iencia en el CUI1l

plimiento de las fun ciones as ignadas ... ". Es decir. el 

instrumen to tributario de be adecuarse al principio 
constitucional bás ico, en vi rtud del cual. sc as ig.nan 
a d icho instrumento (como instituto constitucional 
que es) una diversidad de fun ciones. 
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Por otra parte no podemos ignorar que las 
corrientes reformistas neoliberales han ge
nerado una situación curiosa que probable
mente haya pasado inadvertida cuando se 
considera que la función garantista de la 
capacidad contributiva como criterio de dis
tribución de los impuestos es del más puro 
origen y extracción liberal, pero es el caso 
que el esquema de reformas tributarias a que 
nos referimos en este trabajo adoptadas den
tro de los sistemas neoliberales de reajuste de 
las economías, ignora completamente lajus
ticia impositiva lo que significa sacrificarla 
en aras de una mayor eficiencia que supues
tamente llevará a un mayor crecimiento eco
nómico. Los recientes foros internacionales 
parecen concretar alguna preocupación por 
el aumento de la pobreza que era previsible 
ocurriera con los esquemas neoliberales in
dicados. 

El claro origen liberal del principio de 
capacidad contributiva viene desde nuestra 
primera Constitución Federal de 1824 cuan
do estableció en su artículo 4 (en relación al 
Art. 3), que todos los habitantes de la Repú
blica, "Están obligados . .. a contribuir pro
porcionalmente para los gastos públicos sin 
exención ni privilegio alguno : En el Estado 
del Salvador, por la Constitución de 1841 se 
convierte en la "debida proporción", expre
sión mantenida en 1864, 1871 , 1872, 1880, 
1883, 1885 Y 1886 hasta que la Constitución 
de 1939 la cambia por "relación equitativa y 
justa" y la de 1950 que solo dejó "relac ión 
equitativa" igual que las de 1962 y 1983.7 

7 La capacidad contri butiva se incorpora a los textos 
consti tucionales dentro del auténtico pensamiento 
liberal n.:cogido en los preceptos constitucionales 
que empican la expresión "debida proporción" que 
110S viene desde el Art. 8 de la Constitución de Cád iz 
cuando dice en " proporción a sus deberes". En 1939 
se acentúa precisando aún más e l princi p io de capa
cidad contributiva grac ias a un Informe de 1934 

relativo a retormas consti tucio na les en materia eco-
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En nuestro punto de vista concluir que los 
tributos conforme a nuestro ordenamiento 
constitucional no obstante el empleo del li
mitado objetivo de ser "para el servicio pú
blico" conforme al Art. 231 de la Constitu
ción de 1983, su función propia no es única
mente financiar el aparato estatal sino tam
bién distribuir la riqueza igual que alcanzar 
otros propósitos extrafiscales y por ello, su 
estrecha conexión con el gasto publico. "Es 
precisamente esta interconexión o interde
pendencia -seftala el Profesor Rodríguez 
Bereijo en su estudio citado-Io que confie
re al Derecho financiero y tributario su 
carácter de Derecho redistributivo, es decir, 
un derecho en el cual la rama del Derecho 
tributario debe concebirse como un derecho 
contra los que tienen más, y la rama del 
Derecho de los gastos públicos debe ser un 
derecho en favor de los que menos tienen, de 

nómico-tinanciera que señala: "La porc ión más con
siderable de las contribuciones está constituida por 
los impuestos indirectos, establecidos sobre los con
sumos, contrarios a los principios de equidad , por
que las clases soc iales menos capacitadas económ i
camente soportan la más pesada carga. Las clases 
favorec idas por la tortuna, disponen de cuantiosos 
recursos y aplican éstos a lus consumos en una 
proporción mínima, indispensable, reservándose un 
gran margen de rentas. Para ell as el consumo no 
representa sino un a reducida fracci ón de sus ingre
sos. En cambio, las clases desfavorec idas, estfm 
ob ligadas a gastar sus ingresos en la sati sfacción de 
sus neces idadcs de condición indispensable. La 
cuota de los impuestos sobre consumos, cs regresiva 
proporcionalmente a los recursos sobrc los que 
recae, grava con más fue rza al que mcnos ti ene". Esa 
categóri ca evaluación de la tributación indirecta 
se hizo en la "Contribución al Ante-Proyecto de 
Constituc ión Políti ca, únicamente cn e l aspecto 
Económico-Financiero" de la Comis ión de Refor
mas a la Administrac ión Financiera integrada por 
tres prestigiosos estudi osos de las cuest ione s 
hacendarias los Señores Doctor J. Ernesto V ásquez, 
.Ju lio Rozevillc y Manue l Enrique I-li nds (Bale /ín de 

la A l/di/aría General de la República de El Salvador 

Vol. VIII N" 29 enero de 1935 p. 6 I l. 

REVISTA DE DERECHO 



las clases sociales desposeídas. Solo de esta 
manera a través de una función redistributiva 
de la Hacienda Pública . . . puede cumplirse la 
exigencia constitucional de un orden 
igualitario y más justo ... ".8 

Nuestros preceptos constitucionales que 
norman el principio de legalidad y la reserva 
de la ley en materia tributaria (Art. 131 N° 6 
Y Art. 231), se limitan a ordenar que la 
determinación de los tributos sea en "rela
ción equitativa" a diferencia de otras consti
tuciones que regulan en forma expresa, de 
manera más amplia los requisitos y límites 
que configuran los principios materiales o de 
justicia, estableciendo de este modo espe
cíficamente la progresividad por ejemplo y, 
de igual modo otros fines extrafiscales que 
no son mencionados expresamente en nues
tra Ley de Leyes, pero se derivan directa
mente de otros preceptos constitucionales 
como el Art. 101 , el Art. 102 Y el Art. 246 
para citar solo tres ejemplos evidentes. 

La "relación equitativa" del tantas veces 
citado numeral 6° del Art. 131 constitucional 
es el reconocim iento del principio de la capa
cidad económica como fundamento mismo 
de la obligación de contribuir por lo que es 
elemento indisociable de la tipificación legal 
que legitima constitucionalmente el tributo . 
En este sentido, como ha sido señalado por el 
Profesor Rodríguez Bereijo la capacidad eco
nómica es la aptitud para contribuir. Si
guiendo al mismo profesor español decimos 
que por otra parte, la capacidad económica 
es la medida. razón o proporción de cada 
contribución individual. Dicho en otras 
palabras, se debe según la capacidad que se 
tiene, que se refleja en el hecho imponible y 
en la cuantificacion del tributo y, solo así 

8 Ibid p. 17. El autor nos recuerda que esta concepción 
del Derecho Financiero es la que el ProfesorNorberto 
Bobbio denomina función distributiva y función 
promociona/ del Derecho. (Subrayados en el origi
nal). 
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tendremos un sistema tributario justo como 
manda la Constitución. Como consecuencia 
de lo anterior nuestra "relación equitativa", 
presupuesto necesario de un sistema tributa
rio justo, no puede separarse de dos princi 
pios impositivos fundamentales: la 
progresividad y la igualdad. Y ello es im
prescindible para que pueda cumplirse lo 
que dijo Wicksell hace bastante tiempo: "La 
justicia tributaria presupone siempre implí
citamente la justicia distributiva de los patri
monios y de las rentas". 

José Luis Pérez de Ayala y Eusebio 
González señalan en su Curso de Derecho 
Tributario que " la causa técnico jurídica del 
tributo no puede ser buscada, sino en la 
circunstancia o el criterio que la ley asume 
como razón necesaria y suficiente parajusti
ficar el que, de verificarse un determinado 
supuesto de hecho, se derive la obligación 
tributaria". Jarach, desarrollando el primiti
vo concepto de causa de Griziotti concluye: 
" ... Ia capacidad contributiva constituye lo 
que con la extensión de un concepto ya 
elaborado y usado en el derecho privado ... 
se podría titular causa jurídica del impues
to". Después agrega, el criterio justificativo, 
la razón última por la cual la ley determina el 
presupuesto de la obligación tributaria es la 
capacidad contributiva. Esta es la configura
ción del principio de capacidad contributiva 
como elemento necesario del principio de 
legalidad o de reserva de ley para el estable
cimiento de los tributos inseparable de la 
visión estrictamente liberal de defensa del 
individuo, de la esfera de propiedad y liber
tad frente a intromisiones del Estado. En esta 
perspectiva el principio de legalidad es 
reconducible al principio del consentim iento 
de los impuestos. 

Consideramos innecesario abundar sobre 
el principio de capacidad contributiva en 
relación al principio de igualdad pues exce
deríamos los límites de este trabajo pero en 
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todo caso la vulneración de ellos es contraria 
a nuestro ordenamiento constitucional y por 
eso es que características fundamentales de 
las reformas recientes no puede afirmarse 
que se ajusten a lo que el constituyente asig
nó al sistema tributario dentro del marco 
conceptual que caracterizan nuestros 
ordenamientos constitucionales.9 

En nuestro estudio mencionado antes, en 
proceso de publicación, citamos jurispru
dencia constitucional respecto al problema 
de nuestro interés en este trabajo. Ahora, 
solo queremos recordar sin comentarios, que 
nuestra Sala de lo Constitucional estableció 
en una sentencia: "En su sentido moderno el 
principio de equidad o justicia de los impues
tos consiste en síntesis en que deben ser 
decretados en relación o proporción de la 
capacidad contributiva de los obligados o 
sea fundamentalmente en relación a sus ren
tas o patrimonios ... ". Concluyendo a conti
nuación: "Por lo expuesto es indudable que 
una ley que de un impuesto sin tomar en 
cuenta tales principios seria inconstitucional 
por no cumplir con lo ex igido por el citado 

9 Los conceptos presentados están desarrollados 
en forma muy competente en Eusebio González 
García, "El principio de legalidad tributaria en la 
Constitución española de 1978" en "Se is estudios 
sobre Derecho constitucional e internacional tribu
tario" cil. p. 100 Y stes. y también del mismo 
profesor español" Aportaciones que cabe esperar del 
tribunal constitucional en materia tributaria a la 
vista del Derecho comparado" en El Tribunal Cons
titucional Instituto de Estudios Fiscales : Madrid 
1981 volumen 11 p. 1197 Y stes. Véase también J. L. 
Pérez de Ayala y Eusebio González, Curso de Dere
cho Tributario EDERSA: Madrid. 1975. l. p. 185 Y 
stes. Dino Jarach, El hecho imponible Abeledo
Perro!: Buenos Aires 1982 p. 91 y stes. Fernando 
Pérez Royo, "Principio de legalidad, deber de con
tribuir y Decretos-leyes en materia tributaria" Revis
ta Española de Derecho Constitucional (Centro de 
Estudios Constitucionales: Madrid) Año S N° 13 p. 
60 y stes. 
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Art. 131 ordinal 6 de nuestra Ley Fundamen
tal".1O 

Para sumarizar, recordemos que para me
jorar la redistribución del ingreso y la rique
za se consideraba debía hacerse por medio de 
la combinación de los efectos de un sistema 
tributario progresivo y de un presupuesto de 
gastos públicos con una acentuada orienta
ción favorable a los gastos sociales. Cuando 
el gasto público nuestro no reúne ésa condi
ción y además ello agravado por la disminu
ción de los recursos públicos como conse
cuencia de la supresión de impuestos, la 
disminución de las tasas y la permanente 
evasión de quienes más deben de pagar, a lo 
cual habría que agregar el objetivo por otra 
parte saludable como regla general, de elimi
nar el déficit fiscal, todo lo cual, llevará a lo 
más que puede esperarse en tales condicio
nes que es mantener los niveles de los gastos 
sociales no obstante que el valor adquisitivo 
de la moneda ha disminuido 
significativamente y las necesidades básicas 
de la población que satisfacen los servicios 
públicos financiados por medio de los gastos 
sociales han aumentado considerablemente. 
En estas condiciones, desconocemos como 
puede justificarse aumentar la regresividad 
del sistema impositivo y desconocer o igno
rar que ello podría generar problemas socia
les graves, independiente de su cuestionable 
constitucionalidad. 

Las consideraciones anteriores sobre el 
objetivo de la redistribución de un sistema 
tributario para lograr una mayor equidad en 
la asignación de las cargas tributarias y, en 
consecuencia, tratar de alcanzar una distri
bución más justa de los ingresos y la riqueza, 
complementada por las políticas del gasto 

10 Publicado en Sentencias separatas de la Revista 
Judicial. Corte Suprema de Justicia: San Salvador. 
Mayo 1989 p. 55 y stes. (también en D. O. N° 44 
Tomo 294 de 5 de marzo de 1987). 
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público con el mismo propósito, constituye, 
como señalamos un problema íntimamente 
relacionado con las cuestiones que plantea el 
sistema constitucional de los derechos fun
damentales en el Estado Social y Democrá
tico de Derecho. La " re lación equitativa" de l 
Art. 313 N° 6° necesariamente debe 
interpretarse en el contexto de los valores y 
principios orientadores de nuestro régimen 
constitucional como la justicia y el bien 
común del Art. l . que además obliga al 
Estado a asegurar la "justicia social" y, que 
está muy lejos de ser una realidad con un 
aumento de la regresividad del sistema tribu
tario y menos con otras derivaciones del 
sistema neoliberal que obviamente contradi
cen el mandato del Art. 101 de que "el orden 
económico debe responder esencialmente a 
principios de justicia social ... " o que, como 
señalamos antes, la libertad económica está 
garantizada en lo que no se oponga al interés 
socia l" confo rme al Art. 102 también consti
tucional o bien, que "el interés público tiene 
primacía sobre el interés privado" conforme 
al Art. 246 (C.S. 1983). 

En relación a lo anterior, no debemos 
olv idar que entre los objetivos fundamenta
les del estudio del Derecho Constitucional 
probablemente el más importante consiste 
en la identificación de los principios (mate
riales e interpretativos) que caracterizan la 
norma fundamental pues en la medida que se 
acepte, como nosotros creemos; que de la 
norma fundamental depende la comprensión 
apropiada del ordenamiento jurídico en su 
totalidad, es una consecuencia obligada la 
trascendencia e importancia de las normas, 
valores y principios constitucionales . 

En suma, la g lobalización de la econo
mía, la urgencia de la eficiencia para el 
crecimiento expl ican ese movimiento de 
reforma tributaria internacional que relega a 
un plano secundario la cuestión de la 
redistribución como lo prueba la " reforma 
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amplia" descrita propagandísticamente en el 
artículo citado antes. Pareciera que el pano
rama en el futuro inmediato no permite creer 
en la posibilidad de una saludable 
reorientación y sólo nos queda esperar las 
consecuencias del agravamiento del proble
ma de la pobreza y lo que hemos señalado en 
otras oportunidades, la previsible consecuen
cia de lo que ocurre en una democracia 
verdadera y pluralista es, que inevitablemen
te el pueblo rechazará, tarde o temprano, lo 
que sea en su perjuicio y en e l de la genera
lidad. Sólo hay un pero, pues como se ha 
dicho: " ... el movimiento internacional de 
reforma tributaria sugiere una consecuencia 
mas general de la globalización de la econo
mía mundial - la declinación de la autono
mía de los estados democráticos" y además: 
"Por el temor a la fuga de capital de sus países 
(y al mismo tiempo deseando atraer capital a 
sus países), los gob iernos se han visto forza
dos a rediseñar sus sistemas tributarios
ignorando significativamente las preferen
cias y los deseos de la mayoría de los ciuda
danos". (el último subrayado es nuestro). 11 

En el estudio nuestro reci entemente con
cluido citado antes, consignamos una cita 
que mu eve a reflexionar so bre las 
implicaciones de las recientes políticas 
económicas en relación al orden constitucio
nal; deseábamos destacar en esa oportuni
dad, que independiente de su trascendencia 
jurídica por tratarse de la norma suprema que 
justifica el resto del ordenamiento jurídico, 
la Constitución "es ante todo y sobre todo, la 

11 La referencia (traducción nuestra), es de un intere
sante trabajo rec iente que explora los aspectos 
redistributivos del sistema tributario hac iendo una 
interesante re lación de su evolución histórica y las 
causas de las tenden"cias actuales cuyo autor es Sven 
Stcinmo, titulado 'The end ofredistrihlltion? Inter
nacional presslIres and domestic policy choices" 
publicado en Challenge November-December 1994 

p. 9. Y stes. 
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expreslOn de una manera de entender el 
mundo, la vida y el hombre". En este orden 
de ideas, la orientación de la Constitución de 
1950 es todavía el núcleo fundamental de la 
Constitución de 1983 y sus reformas, excep
to probablemente en lo relativo a la pri
vatización de los servicios públicos y a las 
concesiones y la reversión de instalaciones 
de los artículos 110 Y 120 constitucionales en 
proceso de reforma; pues bien, consecuencia 
de esa orientación que allí está todavía, es 
que reformas recientes son una clara contra
dicción a la Constitución, al olvidar por ejem
plo entre otros, el principio de redistribución 
que como lo señalamos, se ha hecho ante la 
indiferencia de todos en los últimos cuatro 
años, incluso hasta de algunos de los que se 
alzaron en armas diciendo que lo hacían por 
algo parecido. En este artículo, no nos inte
resa evaluar las diferentes políticas econó
micas y sus modalidades que configuran el 
esquema neoliberal; aquí y ahora, nos intere
sa únicamente en el grado en que esas medi
das no se conforman a nuestras normas cons
titucionales, lo que no debería ocurrir en un 
Estado de Derecho. 

Como lo hemos precisado en otras opor
tunidades, el problema de si se ajustan a la 
Constitución las leyes que de algún modo 
comportan procesos regresivos ha sido obje
to de estudio y particular atención por un 
jurista destacado como es el expresidente del 
Tribunal Constitucional italiano y también 
ex-ministro de Justicia, que plantea la 
interrogante siguiente: "¿Puede ser constitu
cionalmente correcto obstaculizar la inter
vención pública del Estado, y, en su caso, 
obstaculizar cuáles de entre las formas de 
intervención publica?". Si bien es cierto que 
la compleja materia de la limitación de los 
recursos financieros disponibles por el Esta
do plantea problemas difíciles de resolver 
que obviamente entran en el campo de la 
discrecionalidad del legislador por lo que 
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bien poco cabe esperar del Tribunal Consti
tucional como dice el distinguido profesor 
italiano, sin embargo, concluye señalando 
que sí cabría "someter a enjuiciamiento o 
revisión una decisión legislativa que no se 
ajustara a una graduación racional de las 
necesidades esenciales de la colectividad" .12 

Nuestro interés en las cuestiones reseña
das brevemente en las páginas anteriores es 
fundamentalmente jurídico y por eso nuestro 
enfoque es constitucional-tributario; sin em
bargo, queremos recordar al final de este 
trabajo que probablemente tenía mucha ra
zón Gunter Grass cuando el año pasado decía 
en la Complutense de Madrid, que las ideo
logías no han muerto y que mientras exista 
miseria habrá motivos para estar a la izquier
da. Nada más. 

Las reformas neoliberales nos han moti
vado reflexiones y removido recuerdos, así, 
lo que hemos consignado en el párrafo ante
rior se explica al recordar que "La creencia 
implícita en la existencia de un cuerpo de 
conocimiento científico, adquirido indepen
dientemente de toda valoración es, según lo 
veo ahora--escribe Myrdal- , un empirismo 
ingenuo. Los hechos no se organizan ellos 
solos en conceptos y teorías nada mas que 
con contemplarlos .. . En todo trabajo científi
co hay un elemento apriorístico que no puede 
escapársenos. Antes que puedan darse res
puestas es preciso formular los interrogantes, 
los cuales son una expresión de nuestro inte
rés en el mundo; son, en el fondo, valoracio
nes. Las valoraciones están así implicadas 
ya necesariamente en la etapa en que obser
vamos los hechos y continúan presentes en el 
análisis teorético y no sólo en la etapa en que 
sacamos inferencias políticas de los hechos y 

12 Francisco P. Bonifacio, "Constitucionalidad, legis
lación regresiva y civilidad jurídica" en Antonio 
López Pina, editor, División de poderes e interpre
tación Tecnos: Madrid. 1987 pp. 80-81. 
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las valoraciones. Por ello, he llegado a creer 
en la necesidad de trabajar siempre, desde el 
principio hasta el fin con premisas valorativas 
explícitas. Las premisas valorativas no pue
den establecerse arbitrariamente: tienen que 
ser relevantes y significativas para la socie
dad en que vivimos".I] 

Lo anterior significa que numerosos 
tratadistas de las ciencias sociales han pro
pugnado la explicitación por parte de los 
científicos de los propios juicios de valor de 
los que parten sus investigaciones como nos 
recuerda el Profesor Rodríguez Bereijo, que 
agrega: "sería equivocado pensar que de lo 
dicho a propósito de los juicios de valor se 
infiere la necesaria "neutralidad" del pensa
miento para que éste adquiera la condición 
de científico" .14 Shumpeter también decía: 
"por sí misma la actuación científica no 
exige que nos despojemos de nuestros jui
cios de valor o renunciemos a la adhesión a 
un interés particular".1 5 

13 G. Myrdal , El elemento político en el desarrollo de 
la teoría económica Ed. Gredos: Madrid. 1967 p. 9. 

14 Alvaro Rodríguez Bereijo, Introducción al estudio 
del Derecho Financiero, Instituto de Estudios Fisca
les: Madrid. 1973 p. 375. 

15 J. A. Shumpeter, "Ciencia e ideología", El Trimestre 
Económico Vol. XVII N" 1 enero-mayo 1950 p. 1 Y 
stes. 
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Al consignar las referencias anteriores no 
podemos menos que acordarnos de nuestro 
respetado Maestro de los años cincuenta que 
sostenía que hasta cierto punto la confusión 
entre Economía Positiva y Economía Nor
mativa es inevitable, cuando nos recuerda la 
distinción que hizo Keynes a finales del siglo 
pasado entre una "ciencia positiva" y una 
"ciencia normativa" y, señalaba que urge la 
importancia de "reconocer una ciencia posi
tiva precisa de la Economía Política" como 
quería Keynes. De allí llega a una conclusión 
elocuente: " Los que se auto proclaman "ex
pertos" hablan con muchas voces, y a duras 
penas pueden considerarse libres de todo 
interés; en todo caso, en problemas de impor
tancia, las opiniones de los "expertos" difí
cilmente pueden aceptarse como materia de 
fe, aun en el caso de que los "expertos" 
llegasen a una completa unanimidad y fue 
sen notoriamente desinteresados" . 16 

San Salvador, 9 de junio de 1995. 

16 Milton Friedman, "Comment" en el Survey al 
Contemporary Economics. Richard D. Irwin Inc.: 
Chicago. 1952 p. 455-457. Los mismos conceptos 
aparecen en "La metodología de la economía posi
tiva" incluido en Ensayos sobre Economía Positiva 
Ed. Gredos S. A.: Madrid 1962 p. 10. Lareferencia 
de Keynes que hace el Profesor Friedman es de la 
obra de John Neville Keynes, The scope and method 
oi Political Economy. 
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